
Guayaquil, I de Abril del 20 I 3

INFORME DEL COMTSARIO

Señor
ZAMBRANO GARCTA JAVIOR ANTO¡üO
Cerente General
TIRAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA.

En cunplimiento con 10 dispuesto en la Ley de Compaiúas y de los Estatutos, como Comisa¡:io
Principal de la Compañia TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA- por su digno
intenn€dio presento a ca¡sideración de la Ju¡ta G€neral d€ Accionistas, el informe Contable
corespondiente al Ejercicio Económicó 2012

Los Estados Financieros mencionados, son de responsabilidad de la Administración de Ia
compañía y como Comisario Priacipal de TERAPIA RESPTRATORIA TERRES CfA. LTDA.,
debo enitir un informe sob¡e los Estados Finmcieros er bas€ a los misrlos presentados por Ia
Gerencia de los cuales es su responsabitalad.

La Revisiófi y análisis los realice mediante pruebas de las e\,idetcias que presenÍaü los
conleddos y las cifras a los Estados Financi€ros y en bas€ a lo indicado me pennito indicar lo
sigui€nt€:

L Los Re$rltados a mis pruebas no revela¡ situ¿ciones anormales que afecten a la situación
e¡ronómic4 así como a los resultados obtenidos en el ejercicio.
2. Los Estados Fi¡ancieros soD confiabl€s y han sido elaborados de acuerdo con las Normas que
dema[da el ente de control como la Superi¡te¡rdoncia de Compañías.
3. La docur¡entació¡ contable, los libros de Contabilidad se llevan y se conservan de
conformidad a las disposiciones legales. Los comproba¡ltes contables tanto de ing¡esos como de
egresos estli¡ rcspald¿dos por comprobantes de venta y retmción debidamente autorizados por
el Servicio de Rentas lnternas.

4. La compañja ha cumplido con tod¿s las obligaciones tributarias, aportaciones al IESS y del
pago a los ernpleados.

5- El sistema de co¡trol intemo es el adecuado, así como t¿mbién la conse¡vación y custodia de
los Bienes de la Compañia-

6. Los libros de Act¿s de la Jlmta Geneül de Directo¡io, Libro de Acciones y Ac€iorustas,
Talona¡ios se m¡servan y se llwan de acuodo a las disposiciones legales vigentes.
7- No hubieron limitaciores en la colaboraci6n preseotada por la Administración de la
Compañía pará el cumplimisdo de esta reüsión. ,
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